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I ADVÉRTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de com 
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE» PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l,a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, á 0,4€ pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial; 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en él BOLETÍN 

OFICIAL,̂ se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n P r i m a c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Jefatura de Obras pÚDlicas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

)epósito de Sementales de León.— 
Anuncio. 

A d m i n i s t r a c j ó n Municipal 
Sdictos de Ayuntamientos. 

Entidades m e n ó r e s 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
adictos de Juzgados. 

Memo eítíl de la D r o M a de León 
^misaría General de Abasíenmleníos 

yTransprles 
Delegación Provincial de León 

CIRCULAR NUM. 124. 

recios provisionales para kilo canal 
de ganado lanar 

í?veja, 4,00 pesetas k i lo . . 
J^rnero y cordero, 4,25 idem. 
lechazo, 4,60 Idem. 

Precios de tablajería sin impuestos 
Chuletas, 6,05 pesetas k i lo . 
Carne sin cabeza, 5,35 idem. 
Carne con cabeza, 4,95. 

Carnero y cordero 
Chuletas, 6,75 pesetas Ki lo . 
Carne sin cabeza, 5,95. 
Carne con cabeza, 5,35. 

Lechazo 
Chuletas, 8,00 pesetas k i lo . 
Carne sin cabeza, 7,30 idem. 
Carne con cabeza, 6,80. 
A estos precios s u m a r á n los i m 

puestos de cada municipio que se rán 
a cargo del púb l ico . 
Precios a l público con. impuestos para 

la capital 
Oveja 

Chuletas, 6,40 pesetas k i lo . 
Carne sin cabeza, 5,70 idem. 
Carne con cabeza, 5,30 idem. 

Carnero y cordero 
Chuletas, 7,00 pesetas ki lo . 
Carne sin cabeza, 6,20 idem. 
Carne con cabeza, 5,60 idem. 

Lechazo 
Chuletas, 8,20 pesetas ki lo . 
Carne sin cabeza, 7,50 idem. 
Carne con cabeza, 7,00 idem. 
León, 14 de Febrero de 1941. 

E l Gobernador civil, 
• Jefe Provincial del Servicio 

o 

o o» 

CIRCULAR NÚM. 122 
Ha l l ándose en la actualidad parte 

del ú l t imo racionamiento asignado 

a los pueblos de esta provincia sin 
retirar, se advierte a los señores A l 
caldes que no hayan hecho las ges
tiones para retirar dicho raciona
miento, que se les concede un plazo 
de cinco días, pasado el cual, se pro
cederá contra Jos que a ú n nó hayan 
cumpl ido dicha orden. 

León 13 de Febrero de 1941. 
E l Gobernador ciyil, 

Jefe provincial del Servicio. 

lelatnra de Obms PiMioas 
de la proBflüia de León 

E L E C T R I C I D A D 

A N U N C I O 
La Sociedad «Minero Siderúrgica 

de Ponfe r rada» , solicita au to r i zac ión 
para derivar una l ínea mde transporte 
de energía eléctrica a 10.000 v, de 
tens ión de la actual l í nea de lá Cen
t ra l t é rmica de Vi l l ab l ino al grupo 
«María». 

La l ínea que ;se proyecta pa r t i r á a 
3,244 m. de la Central, c ruzará la ca
rretera de Ponferrada a la Espina en 
el km. 63,200; el r ío Orallo y al Ca
mino vecinal de Orallo en el k i l óme
tro 0,370, Desde este punto se d i r i g i 
rá por la derecha de dicho camino 
hasta el punto 2.500 en que le cruza
rá nuevamente terminando en las 
instalaciones del grupo «Brallo». 

Sé solicita la dec la rac ión de u t i l i 
dad públ ica y la impos ic ión de ser-
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vidumbre forzosa de paso sobre los 
terrenos afectados. 

Lo que se hace púb l ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ic ión, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta días , conta
dos a partir de su p u b l i c a c i ó n en el 
BOLETÍN QFÍCIAL de la provincia y 
ante la Alcaldía de Vi l lab l ino , así 
como en esta Jefatura en donde es
t a r á n de manifiesto al púb l i co la 
instancia y proyecto que compren
den estas obras, en los d ías y horas 
háb i l e s de oficina. 

León, 7 de Febrero de 1941 . - ^ E l 
Ingnierp, P. A., A. Corral. 

Relación de propietarios 
D.a Elisa Rubio. 
D 
D 
D. 
D( 
D. 
D. 
D, 

1 E n c a r n a c i ó n Rubio. 
1 Emi l i a Rubio. 
Isaac Alvarez. 
R a m ó n Barrero; 

' Vital ia García. 
1 Donina González, 
1 E n c a r n a c i ó n Rubio. 

D. Patricio Gómez. 
Sociedad Minero S iderúrg ica de 

Ponferrada. 
D. Horacio H e r n á n d e z . 
D. Teófilo García . 
Sociedad Minero S iderúrg ica de 

Ponferrada. 
D, Patricio Gómez. 
D. Constantino López. 
D. Patricio Gómez. 
Sociedad Minero S iderúrg ica de 

Ponferrrada. 
D.a E n c a r n a c i ó n Rubio. 
D, Al ip io Rabanal. 
Terreno c o m ú n . 
D. Manuel Mallo. 
D. Angel Alvarez. 
Terreno c o m ú n , — 

Manuel Mallo. 
D,a Ludiv ina Ga rc í a . . 
D, Manuel Pullero. 
D.a E n c a r n a c i ó n Rubio. 
D. Manuel Suáñez . 
D. Pedro Santiago. 
D. Domingo Alvarez. 
Sociedad Minero S iderúrg ica 

Ponferrada. 
D. Emi l io Diez. / 
Sociedad Minero S iderúrg ica de 

Ponferrada. 
N ú m . 56.-60,00 ptas. 

o 
' O O 

La Sociedad Minero Siderúrgica 
de Ponferrada, solicita au tor izac ión 
para empalmar las instalaciones del 
grupo minero «Bolsada» con las lí
neas de transporte de energía eléc 
tr ica a 10.000 v. que tiene construida 
entre la Central t é rmica de V i l l a b l i 
no y el grupo «María». 

La l ínea que se proyecta t e n d r á la 
misma tensión de la actual y forma
rá una sola a l ineac ión recta cruzan
do a la carretera de Ponferrada Í 
La Espina en el punto K m . 63,900. 

Se solicita la dec la rac ión de u t i l i 
dad púb l i ca de la l ínea y la imposi 

de 

c ión de servidumbre forzosa de paso 
sobre los terrenos afectados. 

Lo que se hace púb l ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ic ión 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta d ías conta
dos a partir de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
ante la Alca ld ía de Vi l l ab l ino , así 
como en esta Jefatura en dpnde es
t a r á n de manifiesto al púb l i co la ins
tancia y proyecto que comprende 
estas obras, en los d ías y horas há 
biles de oficina. 

León, 7 de Febrero de 1941.-El 
Ingeniero Jefe,P. A., A, Corral. 

Relación de propietarios de terrenos 
afectos por el tendido de la linea de 
alta tensión hasta la caseta de trans
formación que ha de suministrar 
fluido a las instalaciones del grupo 
«Bolsada» propiedad de la Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, S. A. 
Minero Siderúrgica de Ponferrada. 
Herederos de Baldomero García, 

Caboalles de Abajo, 
Los mismos. 
Minero Siderúrgica de Ponferra

da, (S. A.). 
N ú m . 57 —34,50 ptas. 

Depósito de Sementales da León 
A N U N C I O 

Se pone en conocimieuto de los 
ganaderos en general, que desde el 
día 20 del actual, queda abierta la 
parada provisional ele Sementales 
del Estado en el Cuartel de San Mar
cos, pudiendo concurrir al abasteci
miento de sus yeguas todos los días 
laborables, desde las nueve horas a 
las once y desde las quince a las 
diecisiete, excepto los d ías festivos 
que no h a b r á cubr ic ión . 

León , 11 de Febrero de 1941,—El 
Teniente Coronel Jefe, Felipe Ra
mos. 

Umiiilstracliin municipal 
Ayuntamiento de 

Vilablino 
La Corporac ión de m i presidencia, 

en su sesión del d ía 8 de los corrien
tes, a c o r d ó designar la Comis ión de 
estudios para la mun ic ipa l i zac ión 
del servicio de abastecimiento de 
agnas potables a los pueblos de Ca
boalles de Abajo, Villager, San M i 
guel, Vi l l ab l ino y Villaseca, en cum
plimiento de lo dispuesto en el apar
tado b) del ar t ículo 134 de la Ley 
Munic ipal de 31 de Octubre de 1935, 
y de acuerdo con lo preceptuado en 
el apartado c) del mencionado ar
t ículo, se hace saber que la Memo
ria redactada por dicha Comis ión , 

integrada por Concejales y personal 
técnico, se halla expuesta al público 
en la Secretaría municipal , durante 
un plazo de treinta días, dentro del 
cual, los particulares y entidades in. 
teresadas p o d r á n oponerse a la mu, 
n ic ipa l izac ión , y formular las modi
ficaciones que estimen convenientes. 

Vi l lab l ino , 14 de Febrero de 194I.-J 
E l Alcalde, J o a q u í n Valcárcel . 

Ayuntamiento de 
Armunia 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, se halla a dis
posic ión de todos los contribuyentes 
por rúst ica , con fincas enclavadas 
en éste t é r m i n o municipal , el pa-
d r ó n o censo de personas que de
ben afiliarse a los reg ímenes obliga
torios de Subs id ió Fami l ia r y Subsi
dio de Vejez, durante el plazo de 
quince días , en la Secre tar ía muni
cipal, durante el cual p o d r á n los in
teresados reclamar sobre su inclu
sión. 

Los que no pidan la exclusión, en 
el caso que determina el ú l t imo pá
rrafo del a r t í cu lo 2.° de la Orden 
de 28 de Octubre de 1940, o sea el de 
los propietarias o usufructuarios que 
laborando la tierra directamente, no 
tenga a su servicio asalariados, serán 
incluidos en el censo definitivo. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Armunia , 10 de Febrero de 1941.— 
E l Presidente de la Junta Local de * 
Subsidio Famil ia r para la Agricul
tura, Angel Pérez, 

Ayuntamiento de 
• -Corultón 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ic ión de José Núñez Montoto, 
el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de R a m ó n Núñez 
Goyanes, de m á s de diez años , del 
cual resulta, a d e m á s , que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, y 
a los efectos dispuestos en el vigente 
Decreto-ley de bases para el Reclu-
miento y Reemplazo del Ejército, y 
en especial del a r t í cu lo 293 del Re
glamento de 27 de Febrero de 1925, 
se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual resi
dencia del aludido R a m ó n Núñez 
Goyanes, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía , con la mayor suma de an
tecedentes: 

E l citado R a m ó n Núñez Goyanés, 
es hi jo de José y de Pilar, cuenta 32 
a ñ o s de edad, estatura regular, mo
reno. 

Goru l lón , 12 de Febrero de 1941.-
E l Alcalde, Dionisio Vidal . 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Confeccionado el p a d r ó n de afil1^' 
dos. al Régimen de Subsidio Fatf11' 
l iar de Agricul tura, en el cual ha^ 



ido incluidos como probables pa
gadores de cuotas todos los con-
tribuyentes ^e este Ayuntamiento, 
incluso los forasteros, por el con
cepto de rús t ica y pecuaria, que
da expuesto al púb l i co en la Secreta
ba municipal , por el plazo de diez 
días, a fin de que durante el misino 
puedan los contribuyentes que no 
ocupen obreros asalariados en sus 
explotaciones agr ícolas o pecuarias, 
solicitar la e l iminac ión del pad rón , 
para quedar exentos del pago de 
cuotas. 

Destriana, 12 de Febrero de 1941.— 
El Presidente de la Junta Municipal , 
Urbano Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Se halla depositada en poder del 
vecino de Grulleros, de este Ayunta
miento, D. Ben jamín Alonso, una 
yegua de procedencia desconocida, 
de las señas siguientes: pelo rojo, al
zada 1,33 m., herrada de las cuatro 
patas, una marca en la pata derecha, 
y rabo cortado. 

Lo que se hace púb l i co por el tér
mino de quince días , transcurridos 
los cuales sin ser reclamada por su 
legítimo dueño , se p rocederá a le 
venta en púb l i ca subasta, en cum
plimiento de lo dispuesto en el Re
glamento para la a d m i n i s t r a c i ó n y 
régimen de las reses mostrencas. 

Vega de Infanzones, a 23 de Enero 
de 1 94 1 . — E l Alcalde, Ben jamín 
Alonso. 

N ú m . 55.-8,40 ptas. 

Confeccionado el P a d r ó n Munic i 
pal de Habitantes, por los Ayunta 
mientos que figuran al pie, con re 
ferencia al 31 de Diciembre de 1940, 
se encuentra expuesto al púb l ico , 
para oír reclamaciones, por el plazo 
de quince días, en la Secretar ía mu 
nicipal respectiva. 

Los Barrios de Luna 
Quintana del Marco 

ser examinada y formularse recla
maciones. 

Santa María de O r d á s 
Santa Colomba de Somoza 
Roperuelos del P á r a m o 
La Vega de Almanza 

Confeccionada por los Ayunta
mientos qué se expresan a conti
nuación, la lista de familias pobres 
con derecho a la asistencia médico 
tarmacéut ica gratuita, para el ejercí 
cío corriente de 1941, queda expuesta 
al púlico en la respectiva Secreta 
ria municipal, al objeto de oír re 
clamaciones, por el plazo de quin 
ced ías . 4 

Los Barrios de Luna 

Formada por los Ayuntamientos 
liUeA/ra con t inuac ión se relacionan 

Matrícula de Industr ial para e 
^"• leme ejercicio de 1941, estará d( 
jnaniíiesto al públ ico , en la Secreta 
^ . j ^ ^1Unicipal respectiva, por espa-

10 ae diez días , a fin de que pueda 

Confeccionadas por los Ayunta
mientos que a c o n t i r n a c i ó n se rela
cionan, las listas cobratorias de Ur
bana para el actual ejercicio de 1941, 
p e r m a n e c e r á n expuestas al púb l i co , 
en la Secretar ía respectiva, dudante 
un plazo de. ocho días , a fin de que 
os interesados puedan examinarlas 

y formular reclamaciones. 
Santa Mar ía de O r d á s 
Santa Colomba de Somoza 
Matanza 
Prioro 
Quintaua del Marco 
Villadecanes 
Magaz de Cepeda 
Congosto 
Vi l la ie jo de Orbigo 
Valverde Enrique 
Vi l l ab l ino 
V j l k g a t ó ñ 
E \ Burgo Ranero 
Cabrillanes 
Los Barrios de Luna 
San Adr i án del Valle 
Valderrey 
Roperuelos del P á r a m o 
Castrofuerte 
Valdesamario 
Coru l ión , 
Camponaraya 
Vi i l amar t ín de Don Sancho 

Entidades menores 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria^ para 
el ejercicio de 1941, es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, y 
formularse reclamaciones. 

Posada de Valdeón 
Santa María de O r d á s 
Santa Colomba de Somoza 
Matanza 
Prioro 
Villaselárt 
Algadefe 
Villadecanes 
Magaz de Cepeda 
Congosto 
Viliarejo de Orbigo 
Valverde Enrique 
Vi l l ab l ino 
E l Burgo Ranero 
Los Barrios de Luna 
San Adr i án del Valle 
Valderrey 
Roperuelos del P á r a m o 
Castrofuerte 
Valdesamario 
La Vega de Almanza 
Gorul lón 
Camponaraya 
Vi i l amar t ín de Don Sancho 

Jauta vecinal de Calzadilla de los 
Hermanillos 

Confeccionadas las Ordenanzas 
que regulan la exacción de los arbi-
t í ios sobre aproveehamientos comu
nales y otros,usufructuariamente ce
didos a esta Junta, para el ejercicio 
de 1941, se hallan expuestas al pú
blico, por un plazo de quince d ías , 
para oír reclamaciones, en el domi
c i l io del que suscribe. 

o o o 

Formado asimismo el presupuesto 
ordinario para el actual ejercicio, se 
halla expuesto al púb l i co , p a r a í n r 
reclamaciones > por un plazo de 
quince d ías . 

Pasado eí plazo seña lado , no será 
admitida r ec l amac ión alguna. 

Calzadilla de los Hermanillos, a 10 
de Febrero de 1941.—El Pres idén te , 
Nicéforo Rueda. 

IdmínistraM de lastuia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

OE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Recurso n ú m . 13 de 1937 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se

cretario del T r ibuna l provincial 
Contencioso administrativo. 
Certifico: Que en el pleito antes ex

presado se dictó la siguiente 
S E N T E N C I A 

Señores D. Félix Buxó Mart ín , Pre
sidente accidental; D. Teodosio Ga-
r r a c h ó n Cástri l lo, Magistrado; D. Ju
lio Alvarez Guerra, Idem suplente. 

E n la ciudad d e X e ó n a Yeintiocho 
de Diciembre de rn i l novecientos 
treinta y ocho.—III Año Tr iunfa l .— 
Visto, ante este Tr ibuna l , el recurso 
contencioso - administrativo inter
puesto por el Abogado D. Adriano 
Becerril Blanco, en nombre y repre
sen tac ión de la Jurlta Vecinal de Ce
rezales del Condado, sobre revoca
c ión de los acuerdos adoptados por 
expresada Junta en 4 y 12 de Agosto 
de 1933, y dec la rac ión de nul idad de 
contrato administrativo celebrado en 
esta ú l t ima fecha, con D. Florentino 
Rodr íguez Balbuena, referente todos 
ellos a la cons t rucc ión de un grupo 
escolar en dicho pueblo, y cuyos 
acuerdos y contrato h a b í a n sido de
clarados lesivos poi repetida Junta 
Vecinal; autos en los que han sido 
partes el Sr. Fiscal de esta jur isdic
ción, el Abogado D. Fernando Alon 
so Burón , en nombre del industr ial 
D. Florentino Rodr íguez Balbuena, 
contratista de aludidas obras, y eí 
Letrado D. S imón de Paz del Río, 
representado a D. Miguel González 
Gutiérrez, D. Julio Gago Robles y 
D.Victor ino F e r n á n d e z Reyero, como 
miembros de la Junta Vecinal de Ce-



rézales del Condado que t o m ó los 
acuerdos que se impugnan. 

Fallamos: Que debemos de deses
t imar y desestimamos la demanda 
impuesta por la Junta vecinal de 
Cerezales del Condado, en solicitud 
de que se declare nulos por ser lesi
vos para los intereses de aquella en
tidad- municipal , los acuerdos de fe
chas 4 y 12 de Agosto de 1933, y con
trato de esta ú l t ima fecha, que hacen 
referencia a obras de cons t rucc ión 
de un grupo escolar en indicada lo
calidad todo ello sin hacer expresa 
impos ic ión de costas. Se declara gra
tui to este recurso, y una vez firme la 
presente resolución pub l íquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de
volviéndose el expediente adminis
trativo al centro de su procedencia. 
— Asi por esta nuestra sentenciadlo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Fél ix Buxp.—Teodosio Garra-
chbn.— Julio Alvarez Guerra.—Ru
bricados. 

Asi mismo Certifico: Que en oficio 
del T r ibuna l Supremo de fecha vein
t idós de Julio del corriente a ñ o , que 
copiado a la letra dice asi: 

T r ibuna l Supremo.—Sala de lo 
Contencioso-administrativo.— Secre
tar ía .—Apelación n ú m e r o 310.—Ilus-
t r í s imo Sr.: En la ape lac ión entabla
da por la Junta vecinal de Cerezales 
del. Condado, sobre revocacijón de 
sentencia de ese Tribunal,fecha vein
tiocho de Diciembre de 1938, se ha 
dictado en catorce de Julio de m i l 
novecientos treinta y nueve, auto de
clarando desierta dicha apelac ión , 
y mandando devolver a su proceden
cia las actuaciones, lo que en ejecu
ción de dicho auto participo a 
V. S. I . rogándole ordene se acuse 
recibo. — Dios guarde a V. S. I . mu
chos años .—Madr id veint idós de Ju
l io de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Secretario Decano.—Firmando Ru
bricado.— Cipriano Mart ín Blas.— 
l imo . Sr. Presidente del Tr ibuna l 
Contencioso - admin i s t r a t ivo . -León .» 

Asi mismo certificó: Que por pro
videncia de fecha de veintiséis de 
Julio de m i l novecientos treinta y 
nueve, se a c o r d ó lo que sigue: 

Providencia.—Sres. Buxó.—Garra 
chón.—Rodr íguez . — Por recibido el 
presente pleito contencioso-adminis 
trat ivo con" los documentos que se 
acompañan , .guá rdese y cumpla, a c ú 
sese recibo y se declara firme la sen
tencia, dictada en el presente pleito 
y remí tase testimonio de ella, junta
mente con el expediente administra
t ivo al Centro de su procedencia, y 
pub l íquese en e) BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia.—Lo aco rdó la Sala 
y rubrica el Sr. Presidente.—Certifi
co.—Firmando rubr icado .—Buxó. — 
Nota.—Mandado expediente testimo
nio al BOLETÍN OFICIAL, en tres 8 de 
1939.—Certifico.— Bragada.— Rubr i 
cado. 

Y:para que conste y a efectos del 
interesado, se expide la presente en 

León a trece de Noviembre de m i l 
novecientos treinta y nueve. —Ano de 
la Victoria.—R. Bragada.—V.0 B.0: E l 
Presidente, Fél ix Buxó. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de Dfeón. 
Por el presente hago saber: Q u é 

en los autos de ju ic io ejecutivo, se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Victor ino Flórez , 
en represen tac ión del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de este c iu
dad, que li t iga en concepta de po
bre, contra D, José Santiago F e r n á n 
dez, D. Genadio Núñez Antón y doña 
Demetria González Válgoma, los tres 
mayores de edad y vecinos de Cacá
belos, en r e c l a m a c i ó n de veintisiete 
m i l quinientas pesetas, intereses y 
costas, por providencia del día de 
hoy y habida cons ide rac ión de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 1.° del De
creto de 13 de Diciembre ú l t imo, in
serto en el Boletín Oficial del Estado 
del día 20 siguiente, he acordado'sa-
car a publica subasta por tercera vez, 
t é r m i n o de veinte días, sin sujeción 
a tipo, en un solo lote y en las con
diciones generales que se d i r án , los 
bienes i n m uebles que a c o n t i n u a c i ó n 
se describen, embargados como de 
la propiedad de los demandados re
feridos para-responder del pr incipal 
y costas reclamadp en dichos autos. 
Tales bienes son los siguientes: 
De la propiedad de D. José Santiago 

Fernández 

tera general de Madr id -Coruña ; Oes
te, hijos de Manuel Vega Flórez y 
Norte, Zenón Espinosa. Valorado pe. 
ricialmente en treinta m i l pesetas. 

El valor, pues, de todos los bienes 
que se subastan és de sesenta y.cinco 
m i l pesetas. 

T e n d r á lugar el remate en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza de San Isidoro, n ú m e r o 1, el 
día veintiuno de Marzo p róx imo y 
hora de las dóce de su m a ñ a n a , y se 
advierte a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo, deberán 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de ios bienes; 
que no se a d m i t i r á n posturas que rio 
c ú b r a n l a s dos terceras partes del 
precio por que se sacaron a se
gunda subasta; que p o d r á hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero y por ú l t imo , que las cargas y 
g ravámenes anteriores y preferentes 
al c rédi to de la entidad actora con
t i n u a r á n subsistentes/sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Dado en León a diez de Febrera 
de m i l novecientos cuarenta y uno. 
Gonzalo F. Valladares. —El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de prinfera instancia . 
de Bon ferrada '. 

Don Ignacio Fidalgo Martínez, acci
dental Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Ponfe-
rrada. 

1. 
A medio de la presente, se empla-

Una casa, de alto y bajo, en e l ' Za a D. Francisco Alvarez Fierro,, 
casco de la v i l l a de Cacabelos y en 
la carretera general de Madrid-Co
r u ñ a , de unos 380 metros de super
ficie aproximadamente, que linda: 
por el frente entrando, la citada ca
rretera Madr id -Coruña ; derecha, h i 
jos de Manuel Vega Flórez j baile 
púb l ica ; izquierda,herederos de Leo
poldo García y espalda, Manuela 
Vázquez, de Indalecio, Tasada peri
cialmente en quince m i l pesetas.-

2. Una casa-hab i tac ión , de alto y 
bajo, con cuadra y solar, todo una 
sola pieza, sita en el radio de acc ión 
de la vi l la de Cacabelos. en la carre-

raayor de edad, labrador y con últi
ma residencia en el pueblo de Toral ' 

, de Merayo, ac tua lmer í te en ignorado 
\ paradero, para que en el t é r m i n o de 
í nueve días, a contar del de la inser-
| c ión del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca 
i enTos'autos y conteste la demanda, 
que en ju ic io declarativo de menor 
cuan t í a p romov ió el Procurador don 
Pedro Blanco Ortiz, en representa
ción de D.a Vicenta, D. Juan y don 
Manuel Alvarez Fierro, asistida la 
primera de su esposo D . José Maclas 
Iglesias, todos vecinos del dicho To 

tera de Toral de los Vados a Vega de | ra]j contro sus convecinos D. Benja-
Espinareda, de una cabida aproxi
mada de 1.100 metros mesura super
ficial; l inda: al frente entrando, con 
la expresada carretera de Toral a Ve
ga; derecha entrando, Luciano Cela 
y hermanos; izquierda, r ío Cúa y es
palda, César Garnelo. Valoráda pe
ricialmente en veinte m i l pesetas. 
De la propiedad de D.a Demetria Gon

zález 
Un prado, a l ' sitio de las Angus

tias, t é r m i n o municipal de Cacabe
los, de tres hec táres 60 á reas de ca
bida aproximadamente, l i n d a : al 
Este, Alameda de las Angustias y 
camino de Arborbuena; Sur, carre-

m i n y D. Francisco Alvarez Fierro y 
el propio emplazado, sobre venta de 
un molino harinero, sito en el casco 
del pueblo repetido y otros extremos, 
cuyo mol ino se dice propiedad por 
iguales e indivisas partes de deman
dantes y demandados; aperc ibiéndo
le que de no comparecer, será de
clarado rebelde y le p a r a r á n los per-
juiQios a que en derecho hubiere lu* 
gar. • 

Dado en Ponferrada, a diecisiete 
de Enero dé m i l novecientos cua
renta y uno.—Ignacio Fidalgo. — ̂ 1 
Secretario, Carlos Luis Alvarez, 

N ú m . 54.-29,25 ptas. 


